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3. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

diez de septiembre del dos mil siete, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte y en calidad de CEDENTE, el señor 

JORGE LUIS ASUERO QUISPE, por sus propios derechos y por 

los que representa como apoderado general de su cónyuge señora 

EDICTA BORBOR MALAVE, según documento habilitante adjunto; 

y, por_otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores JUAN 

EERNANDO AZUERO QUIZHPI Y MARÍA ROSARIO AZUERO 

QUIZHPI, solteros; quienes para efectos de identificación y 

  

conocimiento por mí parte, presentan sus cédulas de identidad 

números:  090592842-0; 0912873684; — y,  090923690-3, 

respectivamente; cuyas copias debidamente certificadas por el 

suscrito Notario, se incorporan en este instrumento. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad; domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, a excepción del primero y segundo compareciente 

que son domiciliados en Quito y Manta, respectivamente, y de tránsito . 

por esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar y manifiestan que es 

  
su deseo elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

" Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo



sírvase insertar una por la que conste el contrato de cesión de 

participaciones contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: A otorgar el presente instrumento comparecen 

por una parte el señor Jorge Luis Asuero Quispe, por sus propios 

derechos y por los que representa como apoderado general de su 

cónyuge señora Edicta Borbor Malave, según testimonio escriturario 

adjunto, en calidad de cedente; y, por otra los señores Juan Fernando 

Azuero Quizhpi y María Rosario Azuero Quizhpi, en calidad de 

cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casado el primero, y solteros los segundos, comerciantes, domiciliados 

en la ciudad de Quito, Manta y Cuenca, respectivamente, en forma libre 

y voluntaria declaran: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cónyuges 

Jorge Luis Asuero Quispe y Edicta Borbor Malave, son propietarios de 

siete mil cuatrocientas participaciones sociales por un valor nominal de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

AZUERO € ASOCIADOS CIA. LTDA. constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Octavo de este cantón, el dieciocho de 

mayo del dos mil, inscrito en el Registro Mercantil bajo el Número 

ciento setenta y nueve de fecha siete de julio de ese mismo año. La Junta 

General de socios cumplida el diez de Septiembre del dos mil siete, por 

unanimidad autorizó la transferencia de participaciones materia de este 

contrato, conforme consta de la copia del acta de dicha junta que se 

adjunta y que se servirá incorporarla al protocolo como habilitante. 

- TERCERA: DECLARACIONES: En orden a los antecedentes que se 

dejan expuestos, el señor Jorge Luis Asuero Quispe, dice que transfiere * 

actual y permanentemente el total siete mil cuatrocientas sesenta y ocho 

participaciones que posee en propiedad en la compañía, de la siguiente 

'manera: Ouinientas ochenta y cuatro particinpacio de Iuan



Fernando Azuero Ouizhbpi y seis mil ochocientas ochenta y cuatro 

participaciones a favor de María Rosario Azuero Quizhpi, con todos los 

derechos y obligaciones que de conformidad con la ley y el estatuto 

social le son inherentes a la calidad de socio. Por su parte Los 

cesionarios aceptan las sendas transferencias que se hacen en su favor 

y en la proporción que les corresponden cancelan como contraprestación 

la suma de siete mil cuatrocientos seserita y ocho dólares en moneda de . 

curso legal, suma que el cedente declara haberla recibido a su entera ' 

satisfacción. CUARTA: La cuantía de la presente cesión se la fija en la 

suma de siete mil cuatrocientos sesenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América. Sírvase señor Notario agregar los 

documentos habilitantes que se adjuntan y agregar las cláusulas de estilo 

necesarias para el cabal perfeccionamiento del contrato que por este 

instrumento se otorga. Atentamente, f) legible. Doctor Vicente Delgado: 

González. Matricula número quinientos setenta y dos. Colegio de 

Abogados del Azuay". Hasta aquí la minuta. DOCUMENTO 

HABILITANTE: 

  

go. 2 

Hotaria Octas 
eYahiLA » ECUAJUE 

 



  

  

«NUMERO 4 -N656).-     
   

  

    
   

     

  

     

    

    
   

          
   
   

   
   
   

   
   
   

   

    

    

    

   

GENERAL: - ÚTORGA LA BERORA EDICTA- CENDELIRA. BORBOFR 

VE A FAVOR DEL SEROR JORGE LÚIS ASUERO. QUISPE.- 

ar -CUANTIA» INDETERMINADA. 

incia de Manabi, + República del Ecuador: hoy día : Lunes, 

fe:de Abril , del dos mil uno. anté mí Abógado RAUL. 

  

RDO GONZALEZ MELGAR, Notario Público Terésro del Cantón, 

, lá señoda EDICIA BORBOR MALAVE , de estado civil 

da , por bus propios derechos y en calidad de: [MANDANTE 

| 
toDekDaNTE 

    

. | 
cobzete!; y | resultados dk est Escritura de PODER | GENERAL,       
as: siguientes”.cláusulas: PRIMERA. - .Intervieñe- en. la 

ERAL » la señora EDICTA. BORBÓR' MALAVE ., - por sus -propiós 

] y en calidad de "MANDANTE :0 PODERDÁNTE" . SEGUNDA : 

JER : GENERAL .- LA MANDANTE - manifiesta que otorgan | PODER 

amplio y suficiente, cual. en derecho se requiére a 

señor JORGE LUIS ASUERO QUISFE, C.C-M5.090592842-0, 

que inte ervernga en los siguientes actos y contratos: 8) 

tre E 

compárecer en juicio como actor y, contestar 
e 

    

a Ciudad: de Mantás Cabecera, del Cantón del mismo nombre j ' 

Ú ".-:La compbreiciente' les. Ímayor | de. edad, 

atorliana | ,| legalmente. capdz. Para co tratar ¡y obligarse, 
, - " - 1 a . 

quién del conocer personal ente. | Doy. Fé. [Bién nstruida 

eva] procede a delebrarla , jes entrega ana ainda «¿para 

E la] eleveja Insárunentb. Público, cuyo texto es el, que -. 

Her l SER 40K - NOTARIO. = En el Registro de Escrituras. Públicas e 

cargo, sirvase linsertar una de: PODER GENERAL, al tenor”-- 

bración * de la. presente Escritura Pública de PODER 

en todos los negocios en la . República del. 

m
e
 

  

 



«arden, ' endosar ' a cualquier | títuld oblibáciones,: Y 
A ¡ 

“eea precisa para proteger los derechos e intereses (de. 
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demandas y cumplir con las obligaciones respectivas y 

da el caso otorgar este. Poder a cualquier Abogada: 

República pero solo para efectos de PROCURACION JUDICIA 

Adquirir bienes tanto muebles como inmuebles por - cuslay 

modo y a cualquier título budiéndo disponer de ellos p 

darlos en venta al igual que los bienes adquiridos dentri 

la Sociedad Conyugal, enajenación, — permuta y éuatad 

traspaso de dominio, :0) Celebrar toda clase: de at o ' O 2 

o] ps ms 
contrates con bancos, mutudlista y compañióbs cfinancier 

recibir dinero aimutuo O for fotra condepto oj gor - £ualg 
de | 7 ll 

derechol de la HANDANTE, | adeptar y constituir -Garantk 

girar y  aceptarlletras de cambio, suscribir pagarés a 

  
cheques 0 retirar dineros: intereses , en lás cuentas 

Mandante, depositar dinero y valores en las institiuci   bancarias, mutualistas, compañias financieras y retirarlo 

ed Efectuar los actos de “administración. como son - Hadas 

deudas y cobrár los créditos de la MANDANTE , pertenedii 

unos y otros al giro administrativo ordinario,  peFseguá 

juicio a los deudores, intentar las acciones posésor ide 

interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho giro. 

En los actos y contratos - señalados en los. numer. 

anteriores, EL MANDANTE podrá estipular plazos, intereses   linderos y más términos y condiciones que se requieran | 

fin la Mandatario quedo fácultado para hacer todo aquello: 
na 

Entidad sea Pública o Privada que se requiera de la presb 

.- 
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¿presente  |Instru 

ENTALES CIURLIZA,   ados de Manabi . — 

CTA BORBOR MALAVE, 
+NO. 0905295 31-54 

  
NOTARIO , - 

A ANTE PI ER 

anta, Pbgosto   
  

a mandante. LA DE ESTI 

más clfusula 

Matrid 

Jasta 

fica en todo" sú-tontenido. Se cumplieron Vos - 

áles de acuerdo con la Ley + Y 

aquella se ratifica en su contenido 

iga el Notario, en 

   

      

Y FIRMO EN LA CIUDAD DA MANTA EN. LAS 

A | . Ue <br ho q > 
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> Upten señor hotario, * 
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ebtilo para La! legal validéz 

ento Aublacb. (Fsrmpco)! “Abogado LUYTS 
Í A 

nlime j. 
A Mámerios MIL OCHO », Colegio de 
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a Ya minuta que la otorgante la 
1 

A   preceptos ' 

leida esta escritura a la 

por miel Notario en alta y clara voz de principio 

y firma junto 

unidad de acto. Doy Fé.- 

    LUIS ASUERO QUISPE, 

No. 090592842-0, 

ales cora E 

CUATRO FOJAB 
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DOY FE: Que revisado los archivos de esta Notaria a mi cargo 
la Escritura MNa.ó666 de fecha 07 de átbril del. año 2001 de 

FODER GENERAL otorgado por: LA — BRA. EDICTA BORBOR MALAVE A... 
FAYOR de: El SR. JORGE LUIS ASUERO QUISPE, NO se encuentra 

revocado hasta la presente fecha, por lo tanto SE ENCUENTRA 

EN PLENA VIGENCIA. - 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad. Mantas > 

fgosto 28 del 2007. El MOTARÍIO.- 
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ACTA DE-JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE DÉ LA COM 
PAÑIA AZUERO 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del més de septiembré del dos 
mil siete, a las 12H00, y en el domicilio social de la compañía ubicado . 
en la calle Av. Hurtado de Mendoza 5-193 de esta ciudad de Cuenca, se 

reúne la junta General de socios de Azuero 8 Asociados Cía. Ltdá. Se 
encuentran presentes los siguientes ' socios: Jorge Asuero Quispe, 

propietario de siete mil cuatrocientas sesenta y ocho participaciones; 
María Rosario Azuero Quizhpi, propietaria de mil quinientas diez y seis 

participaciones; Miguel Edgar Azuero Quizhpi, propietario de cuatro mil 

quinientas; y Juan Fernando Azuero Quizbpi, propietario de un mil 

quinientas diez y seis participaciones. Se encuentra presente y 

representado el cien por ciento del capital' social; de manera que la 
junta se entiende válidamente constituida a, título de universal, pese a 
no haber mediado convocatoria. Preside la sesión la señora María 
Azuero y actúa como secretario_el señor Miguel Azuero. La presidencia: 

declara instalada la sesión y solicita a los señores socios se pronuncien 

sobre la conveniencia de llevar a efecto la presente junta, la misma que 

tendrá por efecto conocer y resolver el siguiente orden del día: PUNTO 
UNICO: Transferencia de participaciones sociales. Los socios se 

declaran debidamente informados del asunto a tratarse por lo que por 

unanimidad aceptan sesionar en junta general, aprobando el orden del 
dia propuesto, el mismo que es tratado de la siguiente manera: 

DELIBERACIONES: En uso de la palabra, el señor Jorge Asuero 
informa a la junta que tiene adelantadas las negociaciones para 
transferir siete mil cuatrocientos sesehta y ocho participaciones 
sociales de su propiedad, de la siguiente manera: Quinientas ochenta y . 
cuatro a favor del socio Juan Fernando Azuero Quizhpi y seis mil. 
ochocientas ochenta y cuatro a favor de la socia Maria Rosario Azuero 

que a fin de perfeccionar dicho contrato solicita la anuencia y 

consentimiento de la Junta General. Luego algunas deliberaciones la 

junta por unanimidad aprueba la transferencia de participaciones - 
articularizada .y autoriza al socio Jorge Asu £ la. 

escritura pública correspondiente y al señor gerente para que cumpla 
con todas las diligencias necesarias para el perfeccionamiento de dicho 
contrato. 

  

Habiéndose agotado el orden del día, la presidencia ordena unos 
minutos de receso para la redacción de la presente acta, misma que 
luego de reinstalada las sesión es aprobada por los presentes, para 
constancia de to de     
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Hasta aquí el documento habilitánte. Leída que les fue la presente 

escritura pública, a los otorgantes, por mí el Notario se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE. 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 

   
Na lso 

Boy Fe, que ei día de hoy, 10 de Septiembre del 

2097, he procedido a tomar nota ai margen de la 

ma. riz, en la escritura pública de Constitución de 

Compañía, denominada AZUERO Y ASOCIADOS. : 
Cia LTDA, sobre la Cesión de Derechos. ES 

Cuenca, 10 de Septiembre del 2007. 

       Panero Moscoso Jareailia 

tavo del Cantén Cuenca 
    : —ñ 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: AZUERO € 

ASOCIADOS CIA. LTDA. inscrita con el No. 179 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha siete de junio del dos mil. CUENCA, VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. EL REGISTRADOR 

MERCANTIL. 
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Superintendencia de Compañías DET, _MENTO JURÍDICO 

Informe No. 1005-DJ-07 

Cuenca, 2 de octubre de 2007 

T. No. 5113 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de cesión de participaciones otorgada ante el señor notario octavo del 
cantón Cuenca el día 10 de septiembre de 2007, mediante la cual el señor socio de la compañía 
“AZUERO é£ ASOCIADOS CIA. LTDA.” Señor JORGE LUIS ASUERO QUISPE y su cónyuge, ceden 

en favor de FERNANDO AZUERO QUIZHPI QUINIENTAS OCHENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR CADA UNA; Y a favor de MARIA ROSARIO 
AZUERO QUIZHPI SEIS MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y CUATRO participaciones del valor de 
un dólar cada una, cumpliendo con todos los requisitos legales, por lo cual el Departamento de Registro 
de Sociedades puede proceder a registrarlas, 

Atentamente,


